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__________________________________________________________________________________ 
 

PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN 
_________________________________________________________________________________ 
 
 
Por la presente, el consejo de administración de Mirova Funds y de Natixis International Funds (Lux) I 
aprueban las condiciones de la fusión propuesta 
 
ENTRE: 

 
(1) Mirova Funds, una société anonyme que reúne los requisitos de una société d’investissement 
à capital variable, con domicilio social en 80, route d’Esch, L-1470 Luxemburgo, Gran Ducado de 
Luxemburgo, inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el número B 148 004 (el «Fondo»), 
que actúa en nombre de su subfondo «Mirova Climate Equity» (en adelante, el «Subfondo 
Absorbido»);  
 
Y: 
 
(2) Natixis International Funds (Lux) I, una société anonyme que reúne los requisitos de una 
société d’investissement à capital variable, con domicilio social en 80, route d’Esch, L-1470 Luxemburgo 
(Gran Ducado de Luxemburgo), inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el número 
B 53 023 («NIF (Lux) I»), que actúa en nombre de su subfondo «Mirova Thematic Climate» (en 
adelante, el «Subfondo Absorbente»);  
 
el Subfondo Absorbente y el Subfondo Absorbido, a los que en lo sucesivo se hará referencia 
conjuntamente como los «Subfondos». 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
 

1. De conformidad con las condiciones previstas en la Ley de 2010 y los estatutos del Fondo (los 
«Estatutos»), el Consejo de Administración del Fondo podrá decidir fusionar uno o más de sus 
subfondos con otro subfondo del Fondo u otro OICVM, ya sea como OICVM absorbido o como 
OICVM absorbente. 
 
En este caso concreto, como «Mirova Climate Equity» es el Subfondo Absorbido, y de 
conformidad con los Estatutos, la junta general de accionistas del Subfondo Absorbido debe 
aprobar y decidir la fecha efectiva de dicha fusión. 
 

2. El consejo de administración de NIF (Lux) I podrá decidir fusionar uno o más subfondos de NIF 
(Lux) I en otro subfondo de NIF (Lux) I u otro OICVM.  
 
En este caso concreto, «Mirova Thematic Climate» es el Subfondo Absorbente y, de 
conformidad con los estatutos de NIF (Lux) I (los «Estatutos de NIF»), el consejo de 
administración del Subfondo Absorbente es competente para decidir sobre la fusión. 

 

3 La fusión prevista es una fusión nacional del Subfondo Absorbido en el Subfondo Absorbente 
(la «Fusión»), que dará lugar a la transferencia de todos los activos y pasivos del Subfondo 
Absorbido al Subfondo Absorbente, tal como se establece en el anexo I. 
 

4 Todos los costes y gastos de asesoramiento jurídico, así como otros gastos administrativos 
asociados con la preparación y la formalización de la Fusión, correrán a cargo de la sociedad 
gestora del Fondo y NIF (Lux) I, es decir, Natixis Investment Managers International, una 
société anonyme constituida conforme a la legislación francesa, con domicilio social en 43, 
avenue Pierre Mendès France, 75013 París, Francia, inscrita en el Registro Mercantil de París 
con el número 329 450 738 (en lo sucesivo, «Natixis Investment Managers International»). 
 

5 Se solicitará a PricewaterhouseCoopers Assurance, société coopérative, con domicilio social 
en 2, rue Gerhard Mercator, L-2182 Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo, inscrita en el 
Registro Mercantil de Luxemburgo con el número B 65 477 (el «Auditor»), como auditor legal 
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autorizado (réviseur d’entreprises agréé) del Fondo y NIF (Lux) I, que valide los siguientes 
elementos con arreglo al artículo 71 de la Ley de 2010: 

 

• los criterios adoptados para la valoración de los activos y, en su caso, los pasivos en la 
fecha de cálculo de las relaciones de canje; 

• si procede, el pago en efectivo por participación, y 

• el método de cálculo de las relaciones de canje, así como las relaciones de canje reales 
determinadas en la Fecha Efectiva. 

 
Se pondrá a disposición de los Accionistas de los Subfondos, previa solicitud y de forma 
gratuita, una copia del informe del Auditor. 

 
6 De conformidad con el artículo 69, apartado 1, letras a), f), g), y el artículo 70 de la Ley de 2010, 

el banco depositario del Fondo y de NIF (Lux) I elaborará una declaración en la que se certifique 
que la información que se detalla a continuación en el presente borrador común de las 
condiciones de fusión se ajusta a la legislación y la normativa aplicables, así como a los 
respectivos documentos constitutivos: 
 

• la identificación del tipo de Fusión y del OICVM implicado; 

• la Fecha Efectiva prevista de la Fusión, y 

• las normas aplicables, respectivamente, a la transferencia de activos y al canje de 
Acciones. 

 
 
SE ACUERDA lo siguiente: 
 
1. Definiciones e interpretación 
 
1.1 En las presentes Condiciones de la Fusión, salvo que el contexto o el sentido lo exijan de otro 

modo, las siguientes expresiones tendrán el significado que se indica a continuación: 
 

Ley de 2010 La Ley de 17 de diciembre de 2010 de Luxemburgo 
relativa a organismos de inversión colectiva y sus 
modificaciones. 
 

CSSF Commission de Surveillance du Secteur Financier de 
Luxemburgo. 
 

Fecha Efectiva La fecha efectiva de la Fusión (prevista para  
el 25 de junio de 2026 a las 13:30 h, [hora de 
Luxemburgo]) o cualquier otra hora o fecha que se 
acuerde antes de dicha hora o fecha. 
 

Documentos del Fondo Los estatutos o el folleto del Fondo y NIF (Lux) I. 
 

DDF Un documento que contiene datos fundamentales para los 
inversores, el denominado «documento de datos 
fundamentales» con arreglo al Reglamento (UE) 
n.º 1286/2014; 
 

Fusión 
 

La fusión del Subfondo Absorbido con el Subfondo 
Absorbente, tal como se establece en el anexo I del 
presente documento. 
 

Clases de Acciones del 
Subfondo Absorbido 

Las clases del Subfondo Absorbido que se indican en el 
anexo I y que se fusionarán en la Fecha Efectiva. 
 

Clases de Acciones del 
Subfondo Absorbente 
 

Las clases del Subfondo Absorbente que se indican en el 
anexo I y que recibirán las Clases de Acciones del 
Subfondo Absorbido en la Fecha Efectiva. 
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Acciones Cualquier acción de cualquier clase del Subfondo 
Absorbido o del Subfondo Absorbente. 
 

Accionistas Con respecto al Subfondo Absorbido y al Subfondo 
Absorbente, cada persona registrada como accionista. 
 

OICVM Un organismo de inversión colectiva en valores mobiliarios 
establecido de conformidad con la Directiva 2009/65/CE 
de la UE. 
 

 
2. Identificación del tipo de Fusión y del OICVM implicado 
 
2.1 La Fusión constituye una fusión de conformidad con el artículo 1, apartado 20, letra a), de la Ley 

de 2010 y cumple los requisitos para considerarse una fusión nacional de conformidad con el 
artículo 1, apartado 22 de la Ley de 2010. 
 

2.2 La Fusión se realiza de conformidad con las disposiciones pertinentes de los Documentos del 
Fondo y se rige por los artículos 65 a 76 de la Ley de 2010 y los artículos 3 a 7 del Reglamento 
10-5 de la CSSF, por el que se transpone la Directiva 2010/44/UE por la que se establecen 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE. 

 
3. Antecedentes y justificación de la Fusión  
 

El objetivo de la Fusión es proporcionar a los Accionistas de los Subfondos la mejor propuesta 
de valor posible mediante la fusión del Subfondo Absorbido y el Subfondo Absorbente, que se 
beneficia de una rentabilidad histórica más sólida y mejores perspectivas de crecimiento. 

 
4. Impacto previsto de la Fusión en los Accionistas de los Subfondos  

 
4.1 A partir de la Fecha Efectiva, los Accionistas que no hayan solicitado el reembolso o el canje de 

sus Acciones del Subfondo Absorbido dentro del plazo indicado en la notificación enviada a los 
Accionistas recibirán Acciones del Subfondo Absorbente, según se detalla a continuación.  

 
Los Accionistas del Subfondo Absorbido pasarán a ser Accionistas del Subfondo Absorbente a 
partir de la Fecha Efectiva, y sus Acciones en el Subfondo Absorbido serán canceladas. 
 
La Fusión no afectará a los Accionistas del Subfondo Absorbente.  
 
No se espera que la Fusión implique ninguna dilución de la rentabilidad de los Subfondos. 

 
4.2 En el anexo II del presente documento se ofrece una comparación de las características 

principales del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente. 
 

4.3 Las políticas de inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente son bastante 
similares. Por lo tanto, no será necesario reequilibrar la cartera del Subfondo Absorbido antes de 
la Fusión. 

 
4.4 Antes de la Fusión, el Subfondo Absorbente estará registrado para su distribución y 

comercialización en, al menos, los mismos países que el Subfondo Absorbido. 
 

La Fusión no tendrá ningún impacto significativo en la cartera de inversión del Subfondo 
Absorbente ni en la rentabilidad del mismo. El Fondo Absorbente seguirá existiendo tras la 
Fusión. Las negociaciones en el Subfondo Absorbente no se verán interrumpidas por la Fusión. 

 
4.5 Tras realizarse la Fusión, los Accionistas del Subfondo Absorbente seguirán siendo titulares de 

las mismas Acciones del Subfondo Absorbente que antes y no habrá ningún cambio en los 
derechos vinculados a dichas Acciones. La Fusión no afectará a la estructura de comisiones del 
Subfondo Absorbente. 

 
4.6 Se recomendará a los Accionistas del Subfondo Absorbido que consulten a sus propios asesores 

profesionales sobre las consecuencias fiscales de la Fusión con arreglo a la legislación de sus 
países de nacionalidad, residencia, domicilio o constitución.  
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5. Criterios adoptados para la valoración de activos y pasivos con el fin de calcular el valor 

liquidativo del Subfondo Absorbido 
 
5.1 Con respecto a la Fusión, los activos y los pasivos de los Subfondos se calcularán a partir de la 

fecha de cálculo de las relaciones de canje de acciones aplicables, de acuerdo con los principios 
de valoración descritos en la documentación de los Fondos.  

 
Todos los activos y los pasivos pendientes del Subfondo Absorbido se determinarán a las 
13:30 horas (hora de Luxemburgo) de la Fecha Efectiva. Por lo general, estos pasivos pendientes 
incluyen comisiones y gastos adeudados, pero no abonados, como se refleja en el patrimonio 
neto del Subfondo Absorbido.  

 
5.2 El Subfondo Absorbido dispondrá de los fondos necesarios para cubrir los pasivos conocidos. 

Cualquier pasivo adicional devengado después de las 13:30 horas (hora de Luxemburgo) de la 
Fecha Efectiva correrá a cargo del Subfondo Absorbente. 

 
5.3 De conformidad con el artículo 71 de la Ley de 2010, los criterios adoptados para la valoración 

de los activos y los pasivos en la fecha de cálculo de la relación de canje serán validados por el 
Auditor. 

 
6. Método de cálculo de la relación de canje 
 
6.1 Los Accionistas que no hayan reembolsado sus Acciones en el Subfondo Absorbido se 

convertirán en Accionistas del Subfondo Absorbente en la Fecha Efectiva, y recibirán las nuevas 
Acciones correspondientes del Subfondo Absorbente a cambio de la transferencia de los activos 
y los pasivos del Subfondo Absorbido al Subfondo Absorbente (las «Nuevas Acciones»). Las 
acciones del Subfondo Absorbido se considerarán canceladas. 

 
La relación de canje se calculará sobre la base de los valores liquidativos del Subfondo 
Absorbido, tras deducir la comisión de rentabilidad devengada hasta la Fecha Efectiva, y de los 
valores liquidativos del Subfondo Absorbente. Las comisiones de rentabilidad, si las hubiere, del 
Subfondo Absorbido se devengarán en el valor liquidativo por acción antes de la Fusión y se 
pagarán a Natixis Investment Managers International.  
 
El valor total de las Nuevas Acciones corresponderá al valor total de las Acciones mantenidas en 
el Subfondo Absorbido. Aunque el valor general de las participaciones de los Accionistas se 
mantendrá sin cambios, los Accionistas pueden recibir un número de acciones del Subfondo 
Absorbente distinto al que tenían anteriormente en el Subfondo Absorbido. 

 
6.2 Las Nuevas Acciones del Subfondo Absorbente que se asignarán a los Accionistas del Subfondo 

Absorbido en el marco de la Fusión estarán libres de cualquier comisión de suscripción inicial, 
de reembolso o de canje.  

 
7. Fecha Efectiva prevista de la Fusión 

 
7.1 La Fecha Efectiva prevista de la Fusión es el 25 de junio de 2026 a las 13:30 horas (hora de 

Luxemburgo), con sujeción a la aprobación de los Accionistas del Subfondo Absorbido, y el 
cálculo de las relaciones de canje se realizará a partir de la Fecha Efectiva.  

 
8 Normas aplicables, respectivamente, a la transferencia de activos y al canje de Acciones 
 
8.1 Las Acciones del Subfondo Absorbido pueden suscribirse, canjearse o reembolsarse hasta las 

13:30 horas (hora de Luxemburgo) del 17 de junio de 2026 (la «Fecha de Cierre»).  
 
8.2 Después de la Fecha de Cierre, las operaciones en el Subfondo Absorbido se suspenderán hasta 

la Fecha Efectiva, inclusive. En caso de que la suspensión se deba efectuar en otra fecha o deba 
ampliarse debido a circunstancias imprevistas, se informará a los Accionistas en consecuencia.  

 
8.3  En la Fecha Efectiva, el patrimonio neto atribuible al Subfondo Absorbido será transferido al 

Subfondo Absorbente. 
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8.4 El agente administrativo del Fondo asignará las Nuevas Acciones a los Accionistas del Subfondo 
Absorbido en función de los datos contenidos en el registro de Accionistas del Subfondo 
Absorbido en la Fecha Efectiva. 

 
8.5 A partir de la Fecha Efectiva, las Nuevas Acciones del Subfondo Absorbente emitidas a los 

Accionistas del Subfondo Absorbido gozarán de los mismos derechos que las acciones emitidas 
antes de dicha fecha. 

 
8.6 Simultáneamente, en la Fecha Efectiva, las Acciones del Subfondo Absorbido se cancelarán y el 

Subfondo Absorbido se extinguirá.  
 
 
 
 
 
Otorgado en Luxemburgo, a 21 de abril de 2026 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________________ 
Mirova Funds, en nombre de su subfondo «Mirova Climate Equity» (el Subfondo Absorbido) 
Representado por Mirova, con la debida representación de D. Guillaume ABEL 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________________ 
Natixis International Funds (Lux) I, en nombre de su subfondo «Mirova Thematic Climate» (el 
Subfondo Absorbente)  
Representado por D. Jason TREPANIER  
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Anexo I 

 
Las Nuevas Acciones que se emitirán a los Accionistas en virtud de la Fusión son las siguientes:  
 

Clase de 
Acciones del 

Subfondo 
Absorbido 

Código ISIN 
Clase de Acciones 

del Subfondo 
Absorbente 

Código ISIN 

G/A (EUR) LU2646175450 G/A (EUR) LU3322398218 

I/A (EUR) LU2193677080 
I/A (EUR) LU2532884421 

I/A-NPF (EUR) LU2193677163 

Q/A (EUR) LU2193676785 Q/A (EUR) LU3351026730 

R/A (EUR) LU2193677676 R/A (EUR) LU2532880510 

RE/A (EUR) LU2193677833 RE/A (EUR) LU2532880783 

 
  
 

https://ngam.my.salesforce.com/a9raT0000007iU9
https://ngam.my.salesforce.com/a9raT0000007bPS
https://ngam.my.salesforce.com/a9raT0000007bR9
https://ngam.my.salesforce.com/a9raT0000007bPU
https://ngam.my.salesforce.com/a9raT0000007bPY
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Anexo II 
 

Comparación de las características principales 
 

Característica Subfondo Absorbido 
Mirova Funds – Mirova Climate Equity  

Subfondo Absorbente 

Natixis International Funds (Lux) I – Mirova Thematic 
Climate  

Sociedad/Fondo Mirova Funds  Natixis International Funds (Lux) I 

Subfondo Mirova Climate Equity  Mirova Thematic Climate  

Tipo de fondo OICVM OICVM 

Forma jurídica 
Société anonyme, sociedad de inversión de capital variable 
sujeta a la parte I de la Ley de 2010  

Société anonyme, sociedad de inversión de capital variable 
sujeta a la parte I de la Ley de 2010  

Moneda de referencia del 
Subfondo 

EUR  USD 

Moneda de referencia de 
las clases 

EUR  EUR  

Sociedad Gestora 
Natixis Investment Managers International, que actúa como 
Sociedad Gestora de OICVM de conformidad con el artículo 
119 (3) de la Ley de 2010. 

Natixis Investment Managers International, que actúa como 
Sociedad Gestora de OICVM de conformidad con el artículo 
119 (3) de la Ley de 2010. 

Gestora de Inversiones Mirova  Mirova 

Depositario Brown Brothers Harriman (Luxembourg) S.C.A.  Brown Brothers Harriman (Luxembourg) S.C.A.  

Administración Central Brown Brothers Harriman (Luxembourg) S.C.A.  Brown Brothers Harriman (Luxembourg) S.C.A.  

Frecuencia de valoración Todos los días hábiles bancarios completos en Luxemburgo  
Todos los días hábiles bancarios completos en Luxemburgo, en 
los que la Bolsa de Nueva York y el NASDAQ estén abiertos. 

Días de negociación 

La suscripción, el reembolso o la conversión se tramitan 
cualquier día hábil bancario completo en Luxemburgo.  
 
Las solicitudes recibidas por el Agente de Registro y 
Transferencias de la SICAV antes de las 13:30 horas (hora de 
Luxemburgo) de cualquier día hábil bancario completo en 
Luxemburgo se procesarán ese mismo día. Las solicitudes 
recibidas después de las 13:30 horas (hora de Luxemburgo) se 
procesarán el siguiente día hábil bancario completo en 
Luxemburgo. 

Las suscripciones, los reembolsos o los canjes se procesan 
todos los días hábiles bancarios completos en Luxemburgo, en 
los cuales la Bolsa de Nueva York y el NASDAQ estén abiertos. 
 
Las solicitudes recibidas por el Agente de Registro y 
Transferencias de la SICAV antes de las 13:30 horas (hora de 
Luxemburgo) de cualquier día hábil bancario completo en 
Luxemburgo, en el que la Bolsa de Nueva York y el NASDAQ 
estén abiertos, se procesarán ese mismo día.  
Las solicitudes recibidas después de las 13:30 horas (hora de 
Luxemburgo) se procesarán el siguiente día hábil bancario 
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completo en Luxemburgo en el que la Bolsa de Valores de Nueva 
York y el NASDAQ estén abiertos. 

Objetivo y política de 
inversión 

Objetivo de inversión: 
 
El objetivo de inversión del Mirova Climate Equity (el 
«Subfondo») es proporcionar un crecimiento del capital a largo 
plazo mediante la inversión en empresas de todo el mundo que 
ofrezcan soluciones o adopten prácticas avanzadas para 
abordar cuestiones medioambientales y mitigar el cambio 
climático.  
 
El Subfondo se gestiona de forma activa. La rentabilidad del 
Subfondo puede compararse con la del Índice de Referencia. En 
la práctica, es probable que la cartera del Subfondo incluya 
componentes del Índice de Referencia, pero la Gestora de 
inversiones delegada tendrá plena discreción para seleccionar 
los valores que componen la cartera siempre y cuando respete 
los límites dispuestos en la política de inversión del Subfondo. 
Sin embargo, no tiene por objeto reproducir dicho Índice de 
Referencia y, por lo tanto, podrá desviarse significativamente del 
mismo.  
 
El Índice de Referencia puede utilizarse para determinar la 
comisión de rentabilidad que posiblemente se cobrará. 
 
El Índice de Referencia puede considerarse un índice general de 
mercado y no pretende ser coherente con el objetivo de inversión 
sostenible del Subfondo que la Gestora de inversiones delegada 
pretende alcanzar aplicando la estrategia de inversión sostenible 
descrita en el anexo del SFDR. 
 
Estrategia de inversión: 
El Subfondo sigue una estrategia temática de inversión 
sostenible y trata de invertir en empresas que desarrollen 
soluciones o servicios para abordar cuestiones 
medioambientales (como la eficiencia energética, las energías 
renovables y el transporte limpio), así como en empresas que 
permitan la transición medioambiental o adopten prácticas 
climáticas avanzadas.  

Objetivo de inversión:  
 
El objetivo de inversión sostenible del Mirova Thematic Climate 
es contribuir a abordar las cuestiones medioambientales y 
mitigar el cambio climático mediante la inversión en empresas de 
todo el mundo que proporcionen soluciones o adopten prácticas 
avanzadas en estos ámbitos, al tiempo que generan un 
crecimiento del capital a largo plazo mediante un proceso de 
inversión que incluya, de forma sistemática, consideraciones 
medioambientales, sociales y de gobernanza (ESG). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estrategia de inversión: 
El Fondo se gestiona de forma activa e invierte principalmente 
en valores de renta variable de empresas de todo el mundo que, 
según el criterio de la Gestora de Inversiones, participan en la 
temática de inversión del clima (en lo sucesivo, el «Universo de 
Inversión») o están expuestos a la misma. En opinión de la 
Gestora de Inversiones, dicha temática se encuentra respaldada 
por tendencias de crecimiento secular. Para obtener más 
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La Gestora de inversiones delegada invierte en empresas que 
cotizan en bolsas de todo el mundo y cumplen los criterios de 
sostenibilidad específicos definidos para el tema de inversión. 
 
El proceso de inversión se basa en una selección de acciones 
que se centra en la identificación de empresas en función de su 
modelo de negocio, incluido el posicionamiento estratégico, las 
prácticas de gobernanza, la identificación de impulsores del 
crecimiento sostenible y el análisis de la solidez financiera para 
determinar, en última instancia, la valoración de la empresa a 
medio plazo.   
 
El proceso de construcción de la cartera refleja el nivel de 
convicción de la Gestora de inversiones delegada sobre las 
oportunidades de inversión, sin restricciones en cuanto a 
capitalizaciones, sectores o ponderaciones, al tiempo que 
supervisa el perfil de riesgo global del Subfondo.  
 
El Subfondo invertirá al menos dos tercios de sus activos totales 
en renta variable emitida por empresas de países desarrollados, 
y hasta un 20 % de su patrimonio neto en mercados emergentes. 
 
El Subfondo podrá invertir hasta el 10 % de su patrimonio neto 
en: 
— Efectivo. 
— Instrumentos del mercado monetario o fondos del mercado 
monetario o equivalentes de efectivo para alcanzar sus objetivos 
de inversión, con fines de tesorería o en caso de condiciones 
desfavorables del mercado. 
 
El Subfondo podrá invertir en valores de sociedades constituidas 
en la India (directamente), China (directamente a través de 
acciones H que cotizan en la Bolsa de Hong Kong) y Rusia 
(mediante la negociación de valores en la Bolsa de Moscú). 
 
Para obtener más información sobre el objetivo de inversión 
sostenible del Subfondo, consulte el anexo del SFDR. 
 
Inversiones en organismos de inversión colectiva  

información sobre el objetivo de inversión sostenible del Fondo, 
consulte el anexo del SFDR. 
El Fondo invierte como mínimo dos tercios de su patrimonio total 
en títulos de renta variable de todo el mundo. Las inversiones del 
Fondo en renta variable pueden consistir en acciones ordinarias, 
acciones preferentes y, de forma accesoria, fondos de inversión 
inmobiliaria («REIT») de capital cerrado, así como certificados 
de depósito de cualquiera de dichas inversiones en renta 
variable. Las inversiones en REIT no podrán superar el 10 % del 
patrimonio neto del Fondo. 
 
Como parte de las inversiones del Fondo en títulos de renta 
variable de todo el mundo, el Fondo también puede invertir hasta 
un 30 % de su patrimonio total en empresas de mercados 
emergentes como, por ejemplo, ciertas Acciones A elegibles a 
través del programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect o el 
programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect (en conjunto 
denominados los «Stock Connect»). 
 
El Fondo podrá invertir en valores de sociedades constituidas en 
la India (directamente) y China (directamente a través de 
Acciones H que cotizan en la Bolsa de Hong Kong). El Fondo 
podrá invertir hasta un tercio del patrimonio total en otros tipos 
de valores distintos a los descritos anteriormente, tales como 
recibos de depósito americanos o acciones preferentes, así 
como en instrumentos del mercado monetario, efectivo y 
equivalentes de efectivo con fines de tesorería o en caso de 
condiciones desfavorables del mercado. 
 
Con carácter accesorio, el Fondo también podrá mantener 
depósitos a la vista hasta el 20 % de sus activos en 
circunstancias normales de los mercados. 
 
 
 
 
 
El Fondo puede invertir hasta un 10 % de su patrimonio neto en 
instituciones de inversión colectiva, incluidos, entre otros, los 
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El Subfondo podrá invertir hasta el 10 % de sus activos en 
organismos de inversión colectiva. 
 
 
 
 
 
 
 
Uso de derivados o de otras técnicas e instrumentos de 
inversión 
El Subfondo podrá utilizar derivados con fines de cobertura e 
inversión, tal como se describe en la sección «Uso de derivados, 
inversiones especiales y técnicas de cobertura» más adelante. 
El Subfondo no podrá participar en operaciones de préstamo de 
valores y toma de valores en préstamo, así como en acuerdos 
de recompra y acuerdos de recompra inversa.  
 

fondos cotizados en bolsa que cumplan los requisitos para ser 
OICVM. 
 
El Fondo no está limitado por sectores, índices, divisas, 
consideraciones geográficas ni por tamaño de capitalización y la 
Gestora de Inversiones pretende invertir en empresas cuyas 
acciones se vendan por debajo de su previsión del valor 
intrínseco. El Fondo ostenta la etiqueta ISR francesa. 
 
Uso de derivados o de otras técnicas e instrumentos de 
inversión 
 
Con carácter complementario, el Fondo puede recurrir a los 
derivados con fines de cobertura, tal y como se describe en el 
epígrafe «Uso de derivados, técnicas especiales de inversión y 
de cobertura» a continuación.  
 
El Fondo no pretende suscribir SFT (tal y como se define en la 
sección «Uso de derivados, técnicas especiales de inversión y 
de cobertura»). 
 
Si desea obtener una descripción más detallada, consulte la 
sección «Riesgos principales» más adelante. 
 
Estrategias defensivas 
En circunstancias excepcionales y si la Gestora de Inversiones 
lo estima oportuno para el interés del Fondo y de sus 
Accionistas, el Fondo puede invertir una parte importante de sus 
activos en liquidez y otros recursos equivalentes, incluidos 
instrumentos del mercado monetario. Si el Fondo aplica una 
estrategia defensiva, no estará cumpliendo con su objetivo de 
inversión. 
 
 

Índice de referencia  MSCI WORLD Net Dividends Reinvested 

La rentabilidad del Fondo no se gestiona en relación con un 
índice específico. No obstante, solo a efectos indicativos, la 
rentabilidad del Fondo podrá compararse con la del índice 
Morgan Stanley Capital International All Country World Index 
(«MSCI ACWI»). En la práctica, es probable que la cartera del 
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Fondo incluya componentes del índice de referencia; sin 
embargo, el Fondo no se ve limitado por dicho índice de 
referencia y, por lo tanto, puede desviarse significativamente del 
mismo. El índice de referencia se utiliza como muestra del 
mercado general con fines financieros y no pretende ser 
coherente con las características medioambientales o sociales 
promovidas por el Fondo. 

Perfil del inversor tipo 

El Subfondo es adecuado para aquellos inversores, 
institucionales o minoristas, que: 

• estén buscando una exposición a los mercados de renta 
variable mediante la inversión en acciones; 

• estén interesados en invertir en un fondo con un objetivo 
de inversión sostenible; 

• puedan mantener el capital invertido en un horizonte de 
inversión a largo plazo;  

• puedan aceptar pérdidas temporales o potenciales de 
capital, y 

• puedan tolerar la volatilidad. 

El Fondo es adecuado para aquellos inversores, institucionales 
o minoristas, que: 

• busquen exposición a los mercados de renta variable de 
forma global; 

• estén interesados en invertir en un fondo temático 
responsable, con especial atención al clima; 

• puedan mantener el capital invertido durante un 
horizonte de inversión a largo plazo; 

• puedan hacer frente a pérdidas considerables 
temporalmente, y 

• puedan tolerar la volatilidad. 

Exposición global Enfoque de compromiso Enfoque de compromiso 

Indicador resumido de 
riesgo (IRR) 

5 4 

Clasificación del SFDR  Artículo 9 Artículo 9 

Factores de riesgo 
específicos 

• Pérdida de capital 

• Valores de renta variable  

• Inversiones basadas en criterios ESG  

• Inversión global  

• Mercados emergentes  

• Inversiones realizadas en la India  

• Empresas de pequeña, mediana y gran capitalización  

• Tipos de cambio 

• Concentración de cartera  

• Cambios en las leyes y regímenes fiscales  

• Riesgos de sostenibilidad  

• Instrumentos financieros derivados  

• Riesgo de contraparte  

• Valores de renta variable 

• Tipos de cambio 

• Inversión global 

• Empresas de gran capitalización 

• Empresas de menor capitalización 

• Concentración geográfica 

• Concentración de cartera 

• Cambios en las leyes y regímenes fiscales 

• Mercados emergentes 

• Inversión en las Acciones A a través de los Stock 
Connect 

• Inversiones basadas en criterios ESG 

• Valores inmobiliarios y REIT 

• Inversiones realizadas en la India 
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Comisión única (incluida la 
Comisión de gestión y la 
Comisión de 
administración) 

G/A (EUR): 0,55 % 
I/A (EUR): 0,80 % 
I/A NPF (EUR): 1,00 % 
Q/A (EUR): 0,65 % 
R/A (EUR): 1,80 % 
RE/A (EUR): 2,20 % 

 
G/A (EUR): 0,55 % 
I/A (EUR): 1,20 % 
 
Q/A (EUR): 0,20 % 
R/A (EUR): 2,00 % 
RE/A (EUR): 2,60 % 
 

Impuesto de suscripción 
anual (Taxe d’abonnement) 

G, I, I NPF y Q: 0,01 % anual  
R y RE: 0,05 % anual 

G, I, Q: 0,01 % anual  
R y RE: 0,05 % anual 

Comisión de rentabilidad 
Clases I, R y RE: 20 % en caso de que la rentabilidad del 
Subfondo sea superior a la del MSCI World Net Dividends 
Reinvested 

No aplicable   

Comisión de venta máxima 
R: 4,00 % 
RE: Ninguna 
G, I, I NPF y Q: Ninguna  

R: 4,00 % 
RE: 3,00 % 
G, I y Q: Ninguna  

Comisión de reembolso G, I, I NPF, Q, R y RE: Ninguna G, I, Q, R y RE: Ninguna 

Comisión de canje 

El canje podrá estar sujeto a una comisión de canje equivalente a la 
diferencia porcentual de las comisiones de venta de las acciones 
correspondientes. 
 

El canje podrá estar sujeto a una comisión de canje equivalente a la 
diferencia porcentual de las comisiones de venta de las acciones 
correspondientes. 

 

Inversión mínima inicial 

G: Ninguna 
I: 50 000 EUR 
I NPF: 50 000 EUR 
Q: 5 000 000 EUR 
R: Ninguna  
RE: Ninguna  

G: Ninguna  
I: 100 000 USD o equivalente  
 
Q: Ninguna  
R: 1000 USD o equivalente  
RE: Ninguna  

Participación mínima 

G: Ninguna  
I: 1 acción 
I NPF: 1 acción 
Q: 1 000 000 EUR 
R: Ninguna  
RE: Ninguna  

G: Ninguna  
I: 1 acción  
 
Q: Ninguna  
R: 1 acción  
RE: Ninguna  

Fechas del ejercicio 
contable 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año Del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año 



 

13 
C1 - Public Natixis 

Cifra de gastos corrientes 
(OCF) 

G/A (EUR): 0,57 % 
I/A (EUR): 0,82 % 
I/A NPF (EUR): 1,02 % 
Q/A (EUR): 0,67 % 
R/A (EUR): 1,86 % 
RE/A (EUR): 2,26 % 

G/A (EUR): 0,56 % 
I/A (EUR): 1,21 % 
 
Q/A (EUR): 0,21 % 
R/A (EUR): 2,05 % 
RE/A (EUR): 2,65 % 

 


